
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500120220027501 Apelación Auto Everlides  Alvarez 
Cervantes

Manexka E.P.S. 07/12/2023 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días 
Hábiles,Contados A Partir 
Del Día Siguiente A La 
Notificación Por Estado De 
Este Auto, Paraque 
Presenten Sus Alegatos. 
Se Les Advierte A Las 
Partes Que Los 
Respectivosmemoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguientedirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d650f4f4-4584-49f8-9900-8885e7055dfd

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De211



En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d650f4f4-4584-49f8-9900-8885e7055dfd

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De211



Conclusion Folio 
Xmagistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del 
Envíoefectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso, 
De Conformidad Con Lo 
Previstoen El Artículo 3 Del 
Aludido Decreto.Segundo: 
Se Les Advierte A Las 
Partes Que Los 
Respectivos 
Memorialesdeberán 
Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correoelectrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.

23417310300120170002202 Apelación Auto Marilyn  Perez Garces Secretaria De 
Educacion Municpal De 
Lorica

07/12/2023 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d650f4f4-4584-49f8-9900-8885e7055dfd

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De211



En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d650f4f4-4584-49f8-9900-8885e7055dfd

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De211



Hábiles,Contados A Partir 
Del Día Siguiente A La 
Notificación Por Estado De 
Este Auto, Paraque 
Presenten Sus Alegatos. 
Se Les Advierte A Las 
Partes Que Los 
Respectivosmemoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguientedirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio 
Xmagistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del 
Envíoefectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso, 
De Conformidad Con Lo 
Previstoen El Artículo 3 Del 

En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d650f4f4-4584-49f8-9900-8885e7055dfd

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De211



En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d650f4f4-4584-49f8-9900-8885e7055dfd

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De211



Aludido Decreto.Segundo: 
Se Les Advierte A Las 
Partes Que Los 
Respectivos 
Memorialesdeberán 
Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correoelectrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.

En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d650f4f4-4584-49f8-9900-8885e7055dfd

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De211



En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d650f4f4-4584-49f8-9900-8885e7055dfd

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De211



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120160002301 Apelación Auto Maria Francisca 
Hernandez De Bello

Andres Abelino 
Hernandez Oquendo

07/12/2023 Sentencia - Primero: 
Confirmar La Sentencia 
Fecha Tres (3) De Febrero 
Del Año 2023,Proferida Por 
El Juzgado Civil Del 
Circuito De Lorica, Dentro 
Del Proceso Del Epígrafe 
Conforme Lo Expuesto En 
La Parte Motiva.Segundo: 
Sin Costas En Esta 
Instancia Conforme Lo 
Motivado. Tercero: Por 
Secretaría Previas 
Anotaciones De Rigor 
Devolver El Expediente Al 
Juzgado De Origen.

Rafael Camilo Mora 
Rojas

En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d650f4f4-4584-49f8-9900-8885e7055dfd

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De211



En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d650f4f4-4584-49f8-9900-8885e7055dfd

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De211



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300220210008904 Apelación Auto Roberto Carlos Calume 
Pretelt Y Otro

Alberto  Calume Barguil 07/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto Adiado 
31 De Julio De 2023, 
Proferido Por El Juzgado 
Segundo Civil Del Circuito 
De Montería(Córdoba), 
Dentro Del Proceso Verbal 
De Mayor Cuantía, 
Promovido Por Roberto 
Carlos Calume Pretelt Y 
María Nelly Calume Pretelt 
Actuando A Través De 
Apoderado Judicial, Contra 
Alberto Jose Calume 
Barguil Y Otros.Segundo. 
Sin Costas En Esta 
Instancia.Tercero. En Firme 
Esta Providencia, Regrese 
El Expediente Al Juzgado 
De Origen

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d650f4f4-4584-49f8-9900-8885e7055dfd

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De211



En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d650f4f4-4584-49f8-9900-8885e7055dfd

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De211



23001310500420200014501 Apelación 
Sentencia

Dairo Ever Cogollo 
Cabullos

Temposervicios Sas 07/12/2023 Auto Ordena - Primero: 
Corregir El Numeral 
Tercero De La Sentencia 
De Segunda Instancia, El 
Cual, Quedará Así:Tercero. 
Modificar El Numeral 
Quinto Inciso 4 Y Parágrafo 
Único De La Sentencia 
Apelada, En El Sentido De 
Que La Condena Impuesta 
Será La Suma De 73.333 
Pesos Diarios Desde El Día 
1 De Noviembre De Dos 
Mil Diecinueve (2019) 
Hasta El 1 De Noviembre 
De 2021; Los Cuales 
Equivalen A La Suma De 
52.800.000; Y, A Partir Del 
2 De Noviembre De 2.021, 
Deberán Pagarse Intereses 
Moratorios Sobre La Suma 
De 2,200,000.00, A La 
Tasa Máxima De Créditos 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d650f4f4-4584-49f8-9900-8885e7055dfd

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De211



En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d650f4f4-4584-49f8-9900-8885e7055dfd

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De211



De Libre Asignación 
Certificada Por La 
Superintendencia 
Financiera, Hasta Cuando 
Se Efectúe El Pago De La 
Suma Antes 
Señalada.También Se 
Modifica El Mentado 
Numeral Sexto, En El 
Sentido De Excluir De La 
Condena Impartida A Las 
Demandadas E.S.E. 
Hospital San José De 
Tierralta Y Seguros Del 
Estado S.A.Segundo: 
Corregir El Numeral Cuarto 
De La Sentencia De 
Segunda Instancia, El Cual, 
Quedará Así:Cuarto: 
Modificar El Numeral 
Séptimo De La Sentencia 
Apelada, En El Sentido De 
Que Es A La Parte 

En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d650f4f4-4584-49f8-9900-8885e7055dfd

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De211



En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d650f4f4-4584-49f8-9900-8885e7055dfd

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De211



Demandante A Quien Le 
Incumbe Pagar Las Costas 
De La Primera Instancia A 
Las Demandadas E.S.E. 
Hospital San José De 
Tierralta Y Seguros Del 
Estado S.A., 
Correspondiéndole Al A 
Quo Tasar Las Respectivas 
Agencias En Derecho. 
Hágase Claridad Que La 
Condena En Costas A 
Temporservicios S.A., En 
Favor De La Parte 
Demandante, Sí Se 
Mantiene.

En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d650f4f4-4584-49f8-9900-8885e7055dfd

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De211



En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d650f4f4-4584-49f8-9900-8885e7055dfd

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De211



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23162310300120210004702 Apelación 
Sentencia

Ana Leonilde Lora 
Mateus

Luis Jose Dumar 
Perdomo, Lucy Ruiz 
Diaz   

07/12/2023 Sentencia - Primero: 
Confirmar La Sentencia De 
Fecha 30 De Enero Del 
Año 2023,Proferida Por El 
Juzgado Primero Civil Del 
Circuito De Cereté, Dentro 
Del Proceso Del Epígrafe 
Conforme Lo Expuesto En 
La Parte Motiva.Segundo: 
Costas En Esta Instancia A 
Cargo De La Parte 
Demandada, Se Fijan 
Como Agencias En 
Derecho La Suma De Dos 
(2) Smmlv, Conforme Lo 
Motivado.Tercero: Por 
Secretaría Previas 
Anotaciones De Rigor 
Devolver El Expediente Al 
Juzgado De Origen.

Rafael Camilo Mora 
Rojas

En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d650f4f4-4584-49f8-9900-8885e7055dfd

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De211



En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d650f4f4-4584-49f8-9900-8885e7055dfd

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De211



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23555318900120220012502 Apelación 
Sentencia

Danilo De Jesus 
Polanco Vargas Y Otros

Generali Colombia 
Seguros Generales S.A, 
Nelson Emilio Castaño 
Gomez, Yanet  Lopez 
Noreña

07/12/2023 Auto Ordena - Primero: 
Córrase Traslado Por El 
Término De Tres (3) Días A 
Los Demandados Emilio 
Castaño Gómez Y Yanet 
López Noreña, De La 
Solicitud De Terminación 
Yrespectivo Contrato De 
Transacción, Con El Fin De 
Que Emita Un 
Pronunciamientoexpreso, 
So Pena, De Aprobar 
Parcialmente La 
Transacción.Segundo: 
Surtido El Termino Anterior, 
Devuélvase El Expediente 
Al Despacho,Para Lo De 
Su Competencia. 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d650f4f4-4584-49f8-9900-8885e7055dfd

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De211



En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d650f4f4-4584-49f8-9900-8885e7055dfd

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De211



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300220230027901 Impugnación 
Tutela

Adrian Enrique 
Contreras Torres   

Juzgado Primero De 
Pequenas Causas 
Laborales  De Monteria

08/12/2023 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d650f4f4-4584-49f8-9900-8885e7055dfd

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De211
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500320230028401 Impugnación 
Tutela

Ernesto Jose 
Ordosgoita Vergara

Nueva Eps, 
Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

08/12/2023 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir

Pablo Jose Alvarez 
Caez
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